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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

,~," La oPosición se celebrara en Madrid., ante un TrlbUnll
designado en la forma que seflltla la nortnA octava,. y confitaré
de 1011 eierci~lOfl Que detalla la normu 12

tl. REQUISITOS

4. 11 Podrán tomar parte en la. opOSiclbt1 qUIenes Sean tItu
lar{'s de plazas de Proí"CflOf numerario de entrtl.da o profe8Cr
l:'special de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 'OOD
nombramiento en propiedad, eucontr{mdoie en la mi8l11Q, en las
situaclones de activo, txcedencia o sUlrernwnerario.

rg:ualmente podrán partioipa,r en la opo&lioión quienes re
um1l1 cÍJnjuntamente los sj~;uÍ(-'ntes requisitos:

al Haber desempeflado durante tres cursos completo. como
mínimo, con nombramiento o nombramientos otorgados POi' ~l
Mini"terio de Educaclón v Ciencia V con anterioridad al 25 de
julio d-e Ul63. plaza de Ayudante meritorio, Encargado de curso
n ProfesOl· lnLf"rino de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Art1~ticos <.'n enSeÚal17.::I igualo alláloga a. la de las vacantes a
proveer, según el cuadm de ¡),nalogias aprObado por Orden de
20 de marZo de 19$0 (<<Gaceta» dd 24),

!JI l1¡ncontrarse en posesión, antt)s de la indicada fecha de
25 de ,i ulio de H1Il3, del título de Profesor de Oibujo corres
pondiente a est.udios eursados en Escuelas SUperIores de Be
llas Artes,' o haber sido premiado con Medalla de 'Cualquier
cIaRe en .exposiciones nQcionnlel'l o lnternacional~f; organizadas
por el Ministerio dp F.ducf1('ión y Gieneta. o hAbersidg peno
sionado por opo~iCiót1 en la Academia Espaftoll Ce 8eU•• Ar
tes ch' Roma rumplieondo el plA.7:o y 111' condltlionef> rellamen·
tarias f) ha'of'T obtenido ca" igUale/,; reQ.Ul8lto8 lRI pttlslDnf'A
({Piquenl o «Conde de Ca,rt.agenlll). o poseer los titulos eH Ar
quitecto. Ing~niero. Aparejador o Perito en. altiUOa d. lA8 es·
pecinJ¡dnclt:~s Qut> ¡.¡f' cur~Bn en la~ E!o'cl1elae tndUgtrl.Qlee (') SUj)jIl·
!"iores de TmbH.io (hoy 1'écnicrw de Grado M~iol

r.) No padecer enfermedad contagtmh1 ni d~~cto fíSIco o
p~iqUico Que inhabIlite .para el se1'vicio.

dl No haber sí<io ~epnl'ndo mediante expediente dl8CIpl1na~
rjo del ,'!erviclo d(~l Estado o de In Admlnil!trae1ón lOCAl, ni
hallan",' inhab1litado para el eJercicio de funcionp!l pt1bllcM,

e) Carecer de ant~'2dentefl penales.
n En el C3RO de aspirantes femenInos haber cumplido o

estar exenta.'! del Servicio Social. Este requieito bastan. oon que
Quede cumplido antes de flrtaJ1t;ar el plalllo de treintA di'. Que
para la prpsent3ción de documentoB sefiRla lA, D011né. novena.

g) En el caBO de flspirantf.'s rehRlol'oA, contar con ln corTf':s
pondipnte licencia eclpsiÁ.!'tien

rn SOUcITUfrr:s

5."" QUienes (l~Be€n tomar part.e en la oposición dIrigirán .u
solicitud a I ilustrísimo ..,eñOl' Director general de Sella8 Artes,
dentro del plazo de los treinta dÍl:\8 hábih~. BiCUientes 111 de
pUblicación d(' este. convocatorIa en el «Soletln Oficial dél &lI
tadO}) debiendo hacer constar en aquélla el dom1e1l10 Gel 11])1
rante, número de su documento nacional de Identidad y el cotn
promiso, caso de ser nombrado, de 1urar ,cAtarniento a los
Principios del MovImIento Nacional V demás tAyell 1fIundamep;
tales del Reino. Igualmente deberán manifestar ~ 1aa imItan..
das. de manera expresa V d~tallad8. no ~lend() va.Uc1•• IAA que
incumplan e~te requisito. QUP reñnen todlle V cada una di. lAl
condiclOnes exigidas en la norma cuarta dentro del pluo de
presen tación de solicitudes, ajus!:(llHloRP oa.ra pIlo al modelo
allP'.io ~l ln prefientp Orden

6.." l,as ¡n¡;;tancia8 podrán ser presentadas, d.entrQ del plazo
señalado, en el R€giRtro General de este MinIsterio .0 fM los
demufo: centros y dependencia,s autorizadas para ello por el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admlni.trattvo (Gobler
nos Civiles, Delegaciones Administratív88 de Educaoión y Cien
cia. ff"presentaciones ·diplomáticas. o coniJulares espAfiQlal en el
extranjero y ofjcinas df' Correos 8lempre que en &$te último oAso
,"'.e presenten en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario correspondiente a,ntes de su envIo certificado),
y a ellas se acompañará recibo acreditativo de haber abonado
en la. Habilitación General del Ministerio la cantidad de 160
peseta~ (lOO por derecho!' de examen y 60 por los de !ortnaeiOn
de expediente).

Cuando 1as instancia:; sean presentadas en dependenCias pra-.
vinciales o remitidas directamente por Correo, el cItado rectbo
podrá ~er sustituído por reeguardo de giro postal O telegr'ttco
que acredite el pago de los derechos. sIendo indispensable cuan·
do se utl11ce este procedImiento que en el lm~o de giro ..
haga constar de manere expresa en el lug.r t'eNrYldo para
notas ac1aratoria,g; ({Derechos oposIción a ProfellOl'8l de Té!'"
mino de DIbUjo Lfneal dp. EAcuela!l de Arte!J ApltclldaA Y onc100:
Arttsticmt)} .

DE JUSTICIAI

RESOLUCION de la -OireccUm General de Justicia
por la que se armndan a cOJle1trso entre Se(;-retu
dos suplentes de JW!qado,~ de Paz las Secrptnríus
Que Be citan..

MINISTERIO

ORDEN (Je 25 de junio de 1969 por Ut que se con·
vocan g, ~o8ición r8strtnglda lrJ$ 'Pl~a8 de PrOfe
sores de termino de «Dibujo l1neal» de la.s Emmelas
de Artes Aplicadas 11 Ofici06 ArtístíooB de AZmería,
Barcelona, Ma.drid (dos), Ubeda 'JI Valeneia.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesores de término de
«Dibujo lineal» de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos de Almería, Barcelona, Madrid Idm;l, Ubeda y Va
leno1a, dotacla.l'.l con el sueldo Y

le
demás retribuoiQnes que para

el personal del Cuerpo eltaD cen la Ley 31/1965. de 4 de
rne.yo, y Decreto 1427/1965, de 28 de mayo, de conformidad
con lo determinado en el Decreto 1754/1963,' de 4 de julio, y
de acuerdo con lo Informado por la ComiiJión Superior de Per·
sanal en sesión del día 12 de febrero de 1969,

Este Ministerío ha. resuelto convocar oposición restringida
pare. la proYi8ión de di'Chas plar.as más las vaoantes de i¡uales
enlefianzal y tumo de provisIón que lIe produzoan antes (le fina
lizar el plazo de prNentaoión de solicitudes y se acuerd.e acu&
mUlar a elltI. convocatoria, aJustándose la rea1ir.acl6n df' la opo
sIción a las sl.guien~9 normas:

L NORMAS GENERALES

1," 1.& QPosición se regIrá por lo establecido en In. presente
convoCator1a, ReglamentacIón General para Ingreso en la. Ad·
n'l1nima.cl6n Pt1bl1cQ" aprobada por Decreto 141111968, de 27 de
junio: U'y articulada de FunclonartoB Clvlle! del EetBdo, apro
bada por Decreto 31511964, d@ 7 de febrero. y supletoriBmente
por el Reglamento de Oposiciones a Oátedras de Infltttutos. aproo
bada por Decreto de 4 de lIIeptlembre de 1931

2.a. Los nombramIentos que se cfectOen como conoocuenela
de la oPosición lo serán en propiedad y con carácter definitivo,
quedando quienes (os obtengan en el Cuerpo de Profesores de
Ténnino de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artí!tlcos.

Vacantes en hl. 1i.ctual1dad las Secretarias de loS JUZgados
di paz Q1le 5'9 relacJonan, corte.l;ptmd1entes al turno ele Secretil~
ri", suplentes, se anunCia su proVisi6n a concurso entre Seote
tarios de d.icha clale, de conformidlld. con lo Mtableeld.o en la
diapo.l:c1ón transitoria segunda del Decreto OTg¡\nlao de 11 de
junio ae 1964.

Antfg'Ueaad (le .gerviclos efectivos en la catPQOTía

Colunga (OviedO,I,
Gozón-Luanco (Oviedo).
Barcarrota (Badajoz).

I..,ga aoUoitante¡ que deseen tomar parte en este ooncurso ele
varán sus instancias al Ministerio, las cuales debert'l n ser pre
sentadas directamente en el Registro General de la Bubsec.reta
taria, o bien ante los Organismos señalados en el articulo 66 de
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de diez dias naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación de ,este anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», expresando en las mismas las va'cantes a que aspiran,
numerad". correlativamente por el orden ele vrlferencia que
eStableloln, haciendo constar el número con qUe figuran en e-1
EIe.latón eorrelpolldlente. •

Los concursantes que resIdan en las illlas Canarias remitt
rán BUS peticiones por telégrafo, sin pl?rjulcIo de enviar segui
damente sus instancias por correo.

Madrid, 19 de jul10 oe 1969,-'&:1 Director ~ner$l, Aciselo
P'ernllnd.. Carrledo.
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81 AlJiJUna de ¡al lnlltan~l.s adoleciera de lJaún deteoto Ile
requ,er1tá 1.1 Inten.Bdo, de COnformidad Don ID dlIP\l,e8to en 1I
artículo setenta y uno de la Ley de Procedimiento Admlntltrloo
tiYOI . para que en el plazo de diez díal sub••ne. la falta. con
r&Ptrc1bltnJento d. que 81 1U11 ho 10 hicieBe se archiYlrá RU lne
tancia sin má¡; trámite,

1.& P'l.ntU12!1.do el PlUM de pre~ht!tC1ón Clf! solicitudes, por
l. DlreoolOn Oen"".l de Bella, Arte, .. dlilPondr. lo publlcaclOn
e.n el «Boletín Oficial del Estado» de la relación pro'V1.!UOnAl
de IdmiUdo. y •••luldoo oon IndloaolOn. p..... eslll. dltlmos.
de la8 cR\1!M dd RU exolu[ilión. LOA tbtere.Ados poorfln r~llLrn.r
contra suexc1usión. si l~ consideran 1njustifi<3W y de contor·
midad con lo dftertntnkt10 en el firtfeullJ 121 de la Lej7 de Pro
~lrniento Atttntnletratlvo, ante la propiA OirfCC!ión (Jeneral de
Bellas Artes en el plazo de Quince hábile:-: ."liguientef' al dp lo
publicación de la lista..

L.,e referidas I't!clamQctoheB .sIran ilceptdda8 o rechazad•• me
diante resolución por la que ~ aprUebe 11\ llsta det1nitiva de
admitidos y. I!!XcI1l1d()~ y que !'le pUbllcarl\ en el «Boletín Oficial
dtl :titado•. Contta lA re,olución [je excl1,ulión definit1\7a podrau
los ínteresados interponer· recurso de AIRt.tla ante el eJtoelenu'li
mo lil!fñor Ministro. en el plaPlQ de quince díl,s hábiles. con Arre·
IIJb al articulo ciento v..¡nUdo!" de' lp, t..e~ de Procepimienta Ad~
ministrativo. .

Los errorell de hecho qUf! pudieran advertir~e serán 41ubsana
bl., en cualquier momento. dE' oficio o lt in¡;;tRnciR del inte
TéftlKlo.

IV TRtBuNAL

8.a El Tribunal que habra de juzgar la oposición sera nom·
brado por Orden ministerial, de8pUés de publicada la lIsta de·
finitiva <te admitidOl!- y excluidos, y &8taro. formado por un
Presidente y cuatro Vocales. designados en la forma que deter·
zpin.. el Decreta o.e 21 d@ diciembre de UIM. modificado por el
Decrfto 4tlSI1Q6Q de 27 de lnano 4;:orrespondtendo d..sern~fili\r
las funciones de Secretario al Profesor de menor "ate,orta ):,
dentro de ella. al má.s moderno como tal En la mIsma orden
se nombra.rán ál Pre!í.idente y Vocales sUPlent@$ Que PUedau
sustituir a los. t.1tulareEl. atltei del comienzo df los @)Jerd.tlios.
en lo' OMO' de IMbmp.llbl11dad o renuncia Justlllciula. La
Orden d~ nombr.mi""lo ,eró oUbllcod. en el «8oletin Oflolol
d.l !.hAO'.

L08 miemnros del Tt'lbunal deberán abstt>nerse de intene
nir, notificándolo a la autoridad que los nombró, y lOS .!!pi·
rantee adrntttdo~ podrón teou89.rlo~ cuando en 109 mlsmo8 con·
ourrln lis cJliC'U.n~tan(llM prevista!!! en e-l artiCUlo veinte de 18
Ley de Procedimiento Administrativo. . ..

tina vO!ll con.lltUldo ei Tribunol proceder. 01 e..men de los
e""edlentell de lO!! oPoalto"'. y a la liJoo1!ln del oont.<lnldo y
forma de realización de aquellos ejercicios, cuya determinación
le Corres.ponda con arreglo El lo diSpul'!!to en la norma. 11.

V. PREsENTACIÓN DE OPOSlTOJ\EIS

9.& MJAda por el Tribunal lA fecha parA. Q.ue los opo!1tores
efeettlen su prl!8entación ante el mt~tno y den coml@!nM 101
ejercicios de la oposición se hará pública la misma mediante
anunc10 ihserto @n el IBol'Un otü:lal d.el lIlatado» (lon 'linte
di.. 4. antelación., Dl¡)tno rnlntmo, en fl QUI I!II hlU'á conltar Cl1l,
hora. y lusar en que la pre81ntaeión haya de t~r ereoto. SI
hIUIin conlltart¡uiI,lm.nte en el MUtlciO, para c,,"ocllmllnto
de los opositores, el programa. y contenido de 108 13.rciCiOS que
hl;YaD ,i40 rttdlMltadOI pOr el Tribunal, sil1 que en nini\iD caso
pueda. ser inferior • veinte di.s el tiempo que tranlC\1rra mtre
1& pUbliola16n del anuncio y el Coml~n!lo de lo! ejercicios de
l. C/}lOlllclÓII.

En el acto de la prel!lentación de lag opoSitores al Tribunal fe
procederá .. la determinación, mediante sorteo público, del or
(len de actuación de aquéllos en los ejercicios que deban reali
zar ~isla.damente. En el caso de que el número de aspirantes
ac1mlt1dos hiCi.ra necesaria la div·is16n de los mismos en liruPOi
de lICtU""l!ln Independiente,. el Tribunal, ante. de fijar lo feMa
c;le QOmienzode ejercicios. y médiante anunoio 1)ublioado en tt
«:Boletín Oft~ial del ~ta.do», señaJari fecha.. hora y 1Uiar en que
habrá de celebrarse sorteo público para la detérminaclón de los
áopl..ntes que hayan de lntellrar oada grupo. haciéndo.e p~bii
ca por el mi¡mo ~iMico oficial el re~ultado deol sorteo.

10, 'h.nto en el acto. de sU pr6sentac10n ELl Tribunal como
durante .'1 desarrollo de los ejercicioll. 8t para ello 50h requeri
dos. los opositores vendrán obligados a acreditar !u identtdld,

Si en cualquier momento <1e la tramitación <le la oposición
llegase a conoclmi4:lnto del Tribunal que alguno de los aspirantes
no re11ne la. telt&.l1.d.lW. d. los reqtil81tolB ex1gidol en la norma.
cuarta. INJ le excluirá de la opoaicl.ón, .previa audienoia del
interesado, notUiGándolo en el mismo dia a la ..utoridad QOnvOo
cante por si procediera pasar el tanto de culpa El. Ja JuriaOicclón
ordinaria, si existió falsedad en la declaración formUlada. en sU
lnlrtancta.

11. De Clotllformida<t con la autorización contenida en el
artlCl1llo "'Ptlmo, 2. del Delll"'to 1411/1968. de 27 de jnnio. que
aprueba la Reglamentación General para el Ingreso en la A4
miniltraoión PÚblica. y en evitación de' que la relativa inluft·
cienci. de plazo disponible obligue a. u(l.a correlativa Umitaoión
del que pueda concederse a los aspiro,nt.l para una efl~ P"'"
par.oión ele los ejerCicios teóricos sr ele 101 pt'cttoos. cuyo .tia..

lBtnientCil eorrelpotlde al Tribunal, 11 fija en. un ano .1 plaiO
m&l.irI1O que. eot1 lomillo al citado articulo, d.e1:M mediar ei'ltn
la pubUca:ción de esta convocatoria y el comlen!l) d.@ los eJer
cicios de la oposición.

VI. m.rE1tctcI019 y PROO'ftAM.'~

12. Lol ejerCiQI01 ae la OPOl!liolón ~erán lo! sigUientes:
Primer é1,retcfo.-!:xP0l5ición o defensa oral ante el 'tribu

nal, a tll!Ccfón C1@1 mismo, durante med.ia hora, como m'1dmo,
de lcs punto, 1M. Impt>rtontell de Uno Memoria e1lPll~t1vo 00
bre 01 conoepto y mltOdolorla de lo en..~.n... que deblri ser
red.ctada por el opoaltor Y. eb unlOn 4e un prorram. rdondo
de la asignatura. entregada al Tribu:nrtl en eJ ~to de ~t@~@!nt...
ción al mismo. El Tribunal podrá formular cuantas preguntas
considere convenienteFl para a.olo.rar o áinplla.r los eonceptos
expuestos

Segumio ejercicig;-Conte8ta~ión por escrito y en el Plazo
d. tres horas " tres tlmaseleaidof!l a la luerte de Un. proll'ama
de lJt!tenta y cinco tf(ttllu sobre tnaterial t6cniQf.I o artiltictl. de
caráoter cultUral y forma.tlvo direotamtl:nte r,lacionacia. aon .la
"11D&t\l1'. ollJ'\O do la OPD'lol~n y con 101 fin.. ecIucaolollOle.
prO\Jlo. d' 1.. lIlllOuol.a do Artel APlIOI<1.. y orlolol A!'tl_.
Dicho prOll'amA oerá pubjlo.do en el .Ioletln Oflolol del lilet..
dO. cofUuntamente oon utA convocatoria.

LoI ttmlM le1"n ·conteltldOl simUltá.neamente por GoctOl la.
opoa1to1'e. o por los integrados eh cada uno di lo. grUIJ08. for
madoB, cuamto pro_a..Don arreglo. 10 di.~pue.to en la norma
novena. LoI oprolitorea no poc1ró.n comuntClU'8P entre .ti ni ni"
00 tút.. o opunt.. de mnrun. 01..., bajo peno de I1lclIlllÓll.
que será decididl In tO acto· pot .1 Tribuna.L

Lo••j....loloo ..rin leldOll por los OPOSltOl'<lll ante .1 1'I'lDDlIIOl
en sesión o Ae810nts pt\bl1cal sUCe¡;ivt\8 y pOtel orden <te Ittu..·
ción que haf& r8!i1ultlldo del. sorteo oelebrado al efedO,

1'eroet e1Ircia'0t--.-nelarrollo ante .1 '1'ril;rUDal, duran'M .....
dia hora, Como mu:ltno, de una lección del prort'Bltía Pt8llHl·
tMio Por el oPOSitor, elegíd.¡ por éste de entre tNl aaoiQU •
la lU.erw. -¡ste ejeroicio podrá ser sul!ltitUio.o. a eleac1ón del TrI
bu.nll. por un ejeroioio prltatico de correcoión de trabllt,JOI d.
alumnol,

ouarto e;tJroicio."'"'"'I6erá de carácter prActico, Clu.edando & j\u
cio del Tribunal el 4efill.miento de sU oontenido, O&n\O_fstl.-"1
en y formlda realilio.cion, Que 5.r'n h~h~ PllbliéQl etl. •
mismo Av110 por el que lI8 convoque l los gpOlltotH otta •
acto dé m 'P1"tM!intaclón al Tribunal..

Los opositOl'€'S dispondrán para la reRlilacion 4e fttl AldIno
ejercicio ele \In máximo de veinte r¡¡em,ones d.e trea hotas eada
una. pu~loIl<lo c.lebrarso h<lllto ~'" en un mismo dI•.

13. El Tribunal pOdr~ alterar el orden de rell1lMe\On de
loi ej@rcil'llD8 en la forma Que el!ttme ttlá8 MnY@nlente para @1
deoarrollo de la opoelclón

14. Si durante la realización de los ejercicio!? se observara
lB VUlneraelófJ. de CUAnto !té dillpone en lA. PreMnte con'fOCa~
torla, o de llU.l~uler. otro dispoololOn de oblfl.da oblOl'\'lIlda.
loe 0Il0Il1to",. ¡lodr'n reolamar ante el Tribunal. verVtl.
en el momento de producirse aquélla. debiendo ser armada
por e,crlto l. rtolal\laclón dentro del alllUlente di. bn. El
Trlbunol. en la prll\l<ll'o ,ealOn Que oeleb11l. eotudllld l. prolllta
o rJrOtt8ta.~ pre!entadas, acordando !'lU desetttltna01ólt sirt m.~
trAmite. CUando de l.a mlamM no ae de<iuoeo I'IllQeraolóll de
dl,pol!le1<ln o ""to de obligada obaervoncla. o elevAlIdol.' oon
su informe a la resolución del Ministro de Educaei6ny Oientlltt,
en callO OQfltrario. En ambol 08101, 10B lWUerd.os adopJldoa se
rán reflejados en el ácta de- lA Beaíón y notlfleadDfl I lot rlOla·
mantts

VII. CALIFICACIÓN. VOTACIÓN Y PROPU~TA

15, Al término de cada ejercicio, y mediante aviso firmado
por el Secretario del Tribunal con el visto bueno de su presiden
te, se harán IfO,bl1oU 1111 cll1flc!lcionl! que MI otorguen en el
mismo a quienes lo hay..n realilado. La~ calificaciones a otor
gar serán de cero a diez puntos. precisándose un mínimo de
cinco para considerar.. apto en cada ejercioio, quedando elimi
nados de la oposición quienes no la alcanzaran en alguno 'de
ello•. Dicbaa Il\1utuaoiones parciales. en el ea.to o.e falta 4t una...
nlmldld d.1 TrIbUnal, SI obtendrán POI' la media IIl'ltmlltlo. d.
las concedidAS por cada uno de sus miembros.

16. Un.... f1nallaado. 10' eJerololoo. el TribUnal n..... 'pú
blica la relación de quienes los hayan aprobado ~t.I. IN totR.11dad..
con especificación de las calificaciones totales de los mismos,
obtenidas por suma da 1all ele cacla ejercicio, y. especificación
de quiénes habrán de figurar en la propuesta a elevar al Mínis-
teno d. Eduoac10n y Oitneia par, BU aprobaoión, determinados
por el orden de mayor a menor puntuación alcanzada. sin qlll
en la propuflta puedan' tiaurar mayor nl1mero de asPlra1:ltes
que el de vllCantes anunciadas a provisión.

Juntamente eon la propuesta. y a Joe efectos PfieV1ltOS en la.
norma 19. se eltWl1'tt 11 Ministerio relación de opOJ1tores que no
figurando en &qu~l1.hayan ",pertdo l. totalld.d de loe eJer
cicios, con especificación de IflS puntulldones totales "lcanEadas
por 10~ tn18D1os.

17. Al dia l1~iente ele la vD~aol0n, en IU 01.0, .'11 con..
vocadog los OpOSItores propuesto. para la. elección de vacante.
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.la qUe efectuarán por el orden de preferencIa Que hayan obte
nido en aquélla, sin que contra laR resultado,<; de la ele<lción
quepa reclar~aciún alguna

1S. Las {'esOlUcíones del l'nounal vinculan a' la Adminis
tración -sin perjuicio de que ésta, en su caso. pueda proceder
a su revisión, confonne a los arti'cuJos 109 y siguientes de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso habrán de
practicarse de nuevo I,as pruebas o trámites en que se hayan
producido 1rregularidades, a cuyo efecto la convocatoria y sus
bares y cuantos actos administrativos se deriven de ellas y de
la actuación del Tribunal podrán ser impugnados por· los ln
teresad.os en los casos. forma y plazos marcadof; en la. citada
Ley de Procedimiento _admini.¡;tra~~vo

VIII. PRESENTACIÓN 01: DOCD ;;lENTOS

19. Los opositores propuestos para ocupar las vacantes pre
sentarán o remitirán a estt> Ministerio. dentro del plazo de los
treinta dias hábiles siguientes al de la votac1ón, los documentos
acreditativos de reunir cada una de las condiciones exigidas en
la norma cuma, a saber: certificado de nacimiento. certificado
médico de no padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico
o psíqUiCO que inhabilite para el servicio, certificado negativo
de antecedente1l penales. declaración jurada de no haber sido
separado, mediante expediente discipl1nario del servicio del Es
tado o de la Administración Local y de no estar inhabilitado
para eJ ejercicio de funcione~ públ1cas; certificado de cumpl1·
miento o exención del Servicio Social de la mujer por los aspi
rantes femeninos; por los de estado religioso. licencia de BU
Superior, y original o copia del título académico exigido por la
eonvoeatorta o certificación acreditativa de las circunstancias
que habilitan para concurrir a la provisión de la plaza.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condicione¡.; exigidas en la convocatoria. se podrá acre
cUtar r>or cualquier medio de prueba admittda en derecho.

Qutenel!l dentro del plazo sefialado, salvo looS casos de fuerza
mayor debidamente probada. no presentaran su documentación
BO Podrán ser nombrados V queoarán anuladas todas sus aetua
ciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran po
dido lneun1r por falsedad en las declaraciones de sus Instancias.
En este caso la autoridad correspondiente propondrá la baja en
1& propUE'6ta de los excltúdos y su sustitución por quienes ocupen
108 prlme1'08 lugares en la relación complementaria dada por el
Tribuna.! de quienes .superaron con aprovechamiento la, totalldad
de 108 ejercicios de la oposición

Los aspirant~ propuestos que tuvieren la condición de tun
clonarlos públicos estarán exentos de justificar documentalmente.
las condlctones y requisitoi:i ya demostrados para obtener su
antertor nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan. acreditando su condición
7 cuantNl circunstancia$. consten en "u hoja de servicios.

2&. Loa oposltore~ propuestos para ocupar las vacantes Obje
to de esta opos1e16n dispondrán, para tomar posesión de las
mismas, del plazo de un mes. contado a partir de la notiflcaci6n
del nombramiento.

i.Al AdmlnLst,raclóD p(Kirá concedel. a peticIOD de IOb tntere·
1&<108. una DrÓTroga del plazo posesorio establecido que no podrA
Ueeder de la mitad del mismo, 51 las circunstancias lo acon·
lejan. ., con ello no se per.judlcan 108 derechos de terceros. de
conformtdad con el articulo 57 dt> In Lev de Proredirnlento
Adm1nl~trattvo

Lo digo a V 1 para su conocimiento y dernas efectos.
DIos guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 26 de funio de 1969.-P. 0., el SUbsecretario. Alberto

Monreal

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

Cuestionario para Profesores de término
de ((Dibujo lineal))

PERSPECTIVA AXONOMÉTRICA

Tema 1. Perspectiva axonométricn.. - Generalidades. _ Ejes,
escalas.-Trtángulos de las trazas.-Perspectlva Rxonométrica de
un cubo.

Tema 2. Perspectiva axonométrica de cuerpos de revolu
eión.-Perspectiva caballera.

PERSPECTIVA CÓNICA

Tema 3. Perspectiva de un cubo dada su diagonal en el es
pacio.

Tema 4. Perspectiva de una pirámide de base pentagonal
regular.

Tema 5. Perspectiva de un prisma pentagonal regUlar.
Tema 6. Perspectiva de un cono de revolución.
Tema 7. Perspectiva de Wl cilindro de revolución.
Tema 8. PerspectlVa de una esfera.
Tema 9. Perspectiva de un cono de revolución cuyo eje sea

Oblicuo al plano del cuadro.
Tema 10. Perspectiva de un cilindro de revolución cuyo eje

sea oblicuo al plano del cuadro.

Tema 11. .Perspectiva de un cubO cuya base esté situada
sobre un plano oblicuo oon respecto a los dos planos de prÚ'"
yeccián.

Tema 12. Perspectiva de un cono de revolución cuya oase
esté situada sobre un plano oblicuo con respecto a los dos
planos.

Tema 13. Perspectiva de un cilindro de revolución cuya
base esté situada sobre un plano oblicuo con respecto a los
de proyección.

Tema 14~ Perspectiva. de una rampa rectangular situacta
oblicuamente con respecto a los dos planos.-Aplicación al tra
zado de escaieras.

Tema 15. Perspectiva de una escalera de caracol.
Tema 16. Perspectiva de un toro. - Aplicación a la base

ática.
Tema 17. Perspectiva del nicho esférico.
Tema 18. Perspectiva de una bóveda de cañón con luneto

circular en su punto medio.
Tema 19. Perspectiva de una bóveda con arista.
Tema 20. Casos de persl1cctiva en que las líneas vertica

les tienen puntos de fuga.
Tema 21. Sombras prOPias y arrojadas de ,un cono de revÚ'"

luci6n apoyado en el geometral, considerando· el punto de luz
en diversas posiciones.-Lineas brillantes

:IDn todos los temas de perspectiva anteriormente reseñados
se expondrá el concepto general de la perspectiva y sus ele
mentos, escalas, pautas, etc., situando un punto de fuga fuera
del cuadro .Y determinando. métricamente. la magnitud de los
elemento'" empleados.

GEOMETRíA DESCRIPTIVA. SOMBRAS

ESTEREOTOMíA y MECÁNICA

Tema 1. En un plano oblicuo a lOS de proyección dibujar
un cono de revolución cuya base descanse en dicho plano. En
otros planos.

Tema 2. Representación de una circunferencia en un pla·
no oblicuo a los de proyección. En etros planos.

Tema 3. Representación de figuras planas situadas en pla
nos oblicuos a los de proyección. En otros planos.

Tema 4. En un plano oblicuo a 106 de proyección dibUjar
una pirámide regular cuya base descan.~ en dicho plano. En
otros planos.

Tema 5. En un plano oblicuo a los de proyección dibujar
un tetraedro regular, una de cuyas caras se apoye en dIcho
pla:D0' En otros planos.

Tema 6. En un plano oblicuo a lOS de proyección dibujar
un cilindro de revolución cuya base descanse en dicho plano.
En otros planos.

Tema 7. En un plano oblicuo a los de proyección dibujar
un prisma pentagonal regular cuya base descanse en dicho
plano En otros planos.

Tema 8. A un cono de revolución, de eje oblicuo a los de
proyección. trazarle un plano tangente que pase por. un punto
dado.

Tema 9. IntersecciÓn de das conos de revolución cuyos ejes
sean obllcuos a los de proyección y la linea que une sus vér
tices tenga sus trazas 'fuera de los límites del dibujo.

Tema 10. Sombras, propia y arrojada. del prisma. pirámide,
cono y cilindro.

Tema 11. Superficies alabeadas. Representación del para-:
bo101de.-':'Sección plana.~Plano tangente en un punto.

Tema 12. A un cilindro de revolución de eje oblicuo a los
de proyección trazarle un plano tangente que pase por un pun
to dado. o sea, paralelo a un recta dada.

Tema 13. Sección de la. esfera por un plano oblicuo 8 los
de proyección.

Tema 14. Intersección de prisma y pirámide, pentagonal y
hexagonal, respectivamente, cuyos ejes sean obblicucs a los de
proyección. Desarrollo.

Tema 15. Sombras. propia V arrojada, de la esfera y pro
pia del nicho esférico.

Tema 16. Sección plana de Wl cono de revolución cuyo eje
sea oblicuo a los de proyección. Distintos CaSOS.

Tema 17. Intersección de cono V cilindro de revolución
cuyos ejes sean' oblicuos a los de proyección. Desarrollo.

Tema. 18 Héli("e.~HpIizoides.~De plano o cono director.
Escalera, tornillos.

Tema 19. Superficies ala.beadas.~Representación del hiper·
boloide.--Sec'ción plana.~Plano tangen~ en un punto.

Tema 2Q Planos acotados.~Riepresentacióndel punto, rec
ta y plano.-Representaciones topográficas.-Curvas de nivel.
Secciones y perfiles.-Crestas, vaguadas y lineas de máxima
pendiente y de pendiente uniforme.

Tema 21 Estereotom1a.~Aparejofl de muros de siIlerla.
Muros en esviaje o en talud.-Encuentros de muros.

Tema 22. Representación y trazado de escaleras en sus dl
versas clases.~Trazado v representación de escaleras compen
sada.''l.

Tema 23. Estereotomía.-Dinteles y arcos.-Arcos simples y
compuestos.-Arcos de tres y de cinco centros.-Su nombre.
Despiezo de todos ellos.

Tema, 24 P1.U1tos y líneas brillantes: cilindro, cono y estera.
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Tema 25. Estereotomia.-BÓVeda esférica y nicho esférico.
Sus despiezos.

Tema 26. Cambio de planos de proyección.-Objeto de este
cambla..

Tema 27. Estereotomla.-Bóveda por arista y en rincón de
Claustro.-Despiezo de ellas.

Tema 28. Giros.-Objeto de los mismos.
Tema 29. Mecánlca.-Trazado d~ engranajes cilíndricos.
Tema 30. Proyección de figuras situadas en planos para-

lelo.!! a la linea de tierra.-Proyecciones de una circunferencia
tangente a Jos planos de proyección dentro de dicho caso.

Tema 31. Mecánlca.-Torntllo sin fin.-Trazado de engra
najes cónicos.

DIBUJO DE FO,RMAS y ELEMENTOS DE ARQUITECTURA

Tema 1. Muros y columnas en la antigtiectad, Egipto. Cal~
dea y Persia.

Tema 2. Ordenes clásicos, trazados 'f proporciones mOdu·
los y sus Partes.

Tema 3. Estructuras y arcos en la Edad Media.
Tema 4. Las formas clásicas en el Renadmiento.
Tenta. 5. Muros: diversas clases, según los matenale::; y por

la función.
Tema. 6. Estructuras modernas: vigas, soportes y tarjadO!

de pi8Q en hormigón armado y hierro. '
Tema 7. Cubiertas y b6vedas. de empuje y iaminl:\re~.
Tema 8. Carpintería de taller. en madera y metál1ca.

MODELO DE

HISTORlA OE LA r\RQU ITECTURA 'i DE LAS ARTEB lNDUSTRIALES

rema 1. Eglpto.-Templos y monumentos. OrnamentacIón.
Tema 2. Asiria y Caldea.-Templ08 y monumentos. Artes

industriales.
Tema 3. Grecia._Templo griego.-Monwnentos. ltlementos

prinClpales de ornamentación,
Tema 4. Orecia..-Ordenes clásicos.
Tema 5, Roma.-Templos y monumentos. Artes decorativas

e industriales.
Tema 6, Roma.-Qrdenes arquitectónioos.
Tema 7. Arte erli!ltíano.-Basfl1cas. Arte decorativo e indu&o

triaIes.
Tema 8. Arte bizantino.-ArQUitectura.. Arte deooratlvo,.

industriales.
Tema 9. Arte romanico.-Caractensticas principales. Arte

decorativo e industriales.
Tema 10. Arquitectura y artes industriales árabe. mozárabe

y mudéjar.
Tema 11. Arte g6ticb.-Caracteristicas principales. Arte de

corativo e industriales.
Tema 12. El Renacimiento.-Características principales. Ar·

te. decorativo e Industriales.
Tema 13. El estUo barroco.-Caracteristlcas principales y

arte decorativo e industriales.
Tema 14. EstIlo neoclásico.
Tema 15. Muebles y artes industtia1ea españolas en loas!

glos XIII al XVIII.

INBTANCIA

1'611"
de

I pt-aoS.

..................................................., fnombre y apellidos). mayor de edad·. natural de ••••••••••••••••• Ji ,¡ ..

prOVincia de . con domicl11o en , calle tO plaza) de nl1m&-
ro .", v pr<JVisto de docwnento naclonaJ de identidad número expedido en ..
Con fecha _ de de ¡9 a V. 1 respetuosamente

EXPONE: Que deseando tomar parte en la opoeidóD restringida que para cubrir vacantes de Profesores de Término de
«Dibujo bneal» existentes en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos de ha sido
CORvocada por Orden mInisterial de 25 .de jUnIo de 1969 (.Boletln OfIcial del Estad"" de de ).
declara poseer todas y cada una _de las condiciones para ello exigidas, a saber;

a) SOy titular propietario del 'Cargo de Profesor nwnerario.de entrada (o Profesor especial) de Escuelas de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos; en el qUe tengo aSIgnado el número encontrándome en el núsmo
en la situación de .. . (servicio activo, excedente forzoso, excedencia voluntaria. según 'proceda).

b) He desempeñado durante cursos completos, con anterioridad al 25 de julio de 1983· y en v1i'tud de
nombramientos otorgados por el Ministerio de EdU'c ación y Ciencia. plaza de ,........................ (pto!e..

sor de término interino. Profesor de entrada interino~ Encargado de curso o AYUdante meritorio) de la enseñanza
dé en la Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artisticos de .

e) Me encontraba con anterioridad a la indicada fecha de 25 de julio de 1963 en posesión del título.de ...•.••.~
....................................... (o cualquIera de las restantes condiciones espe:'Clficadas en el apartadob) de la norma 4:a).

d) No padeZco enfermedad contagiosa ID defecto físico o psíquico que me inhabilite para el servie1o.
e) No he rddo separado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Administración Local

ni estoy tnhabtlltado D!U'~ eJ e.tercicio de funcl0ne8 PUblicas.
f) Carezco de antecedentes penales.
g) Me comprometo. caso de ser nombrado. a jurar acatamiento- a los Principios del M<JVhn1ento Nacional 9' demás

Leyes Fundamentale!l del Remo
h) Tengo cmnpl1do (o estoy exenta o estoy cumpliendo) el deber del Servicio Social. si se trata de aspirantes

femeninos. .
i) Cuento con la necesaria autorización d'el Ordinario de la Diócesis, sI se trata de aspirantes rellg10e0a.

Po.r lo expuesto.

SUPLICA a V. 1. tenga a bien acordar la admiSIón de, Que suscribe a la oposición de referencia. a cuyo efecto acompafio r~

cibo (o resguardo de giro) justifi'cativo del pago en la Habilitación General del MinisterIo de las ciento sesenta pe·
setas que. en conjunto, importan los derechos de ex amen Y fonnaci6n de expediente.

.................................................... a de de 19 .
(Firma del interesado)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.


